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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A mlntstraciÓD — Intervcnclóa de Fondo 
déla Diputación ProvlncUl.—Teléfono 1700. 
« p de la Diputación Prdvlnclal.-Tcl. 1700 

Viernés 4 de Agosto de 1961 
Núm. 175 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente > 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Didios precios serán incremrntados crn el 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

AdffliDisíradón projinciai 
Matara de Obras ñMm 

ft sa uroiinda ge LeéB 
Solicitudes de servicios regulares 

de transportes por carretera 

Información Púb l i ca 
; Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Posádilla 
de la Vega y Riego de la Vega, en 
Cúmplipiiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre información 
pública para que durante un plazo 
quê  terminará Ü los 30 días hábiles 
contados a partir dé la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan las en
tidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las* enti
dades y los particulares distintos del 
Peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica' 
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el tunda-

mentó de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública ala Excelenti 
sima Diputación Provincial, al Sin 
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, y al Ayuntamien
to de Riego de la Vega. 

León, 28 de Julio de 1961.-El In
geniero Jefe (ilegible). 
3144 Núm. 1023—126.00 ptas. 

lastlioto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Padrón municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al Padrón Municipal 
correspondiente al año 1960, de va
rios Ayuntamientos, se pOne en co
nocimiento de los respetivos Alcal
des para que en eK plazo de diez 
días se presenten en las oficinas de 
mi cargo (Avda. de José Antonio, 
número 20, 1.°, ceníro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudienio 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento eñ la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirine sello 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la documentación por los Co
misionados municipales, o remitido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remisión 

se anunciará a los respectivos Alcal
des a través del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 1 de Agosto de 1961. — E l 
Delegado Provincial, P. A., José Ma
nuel Hernández Arenal. 

Relación que se cita . 
Benavides de Orbigo 
Boñar 
Borrenes 
Castrillo de la Valduema 
Joara 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Sena de de Luna 
Matadeón de los Oteros 
Oséja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Pozuelo del Páramo 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Robla (La) 
Sabero 
Sahagún 

' San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Santo venia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Trabadelo 
Val de San Lorenzo 
Va Ide vimbre 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villaquilambre 
Villaturiel 
Zotes del Páramo 3ÍS8 
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OOOO-Ĥ OCVICOIÔ CM 
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Adminislratíéi noiitipil 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber: Que desde 
el dia siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte días hábiles siguientes, se 
admitirán proposiciones, en la Se 
cretaría, de diez a trece, para optar 
a la subasta de las obras de cons
trucción de «un puente sobre el río 
Boeza y casa para Médico», en esta 
localidad de Igüeña, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas qué obran en 
la Secretaría municipal. 

El tipo de licitación es el de 
352.758,40 pesetas. La fianza provi 
sional de 8.818,96 pesetas y la defini
tiva la que resulte del 5 por 100 de la 
adjudicación, el tiempo de ejecución 
de las obras el de 120 días hábiles. 
La apertura de plicas se verificará al 
segundo día después, a partir de las 
diez de la mañana. 

Las proposiciones .para optar a la 
subasta deberán reintagrarse y se 
ajustarán al siguiente modelo: 

D , de . . . . años de edad, 
estado . . . . . . . . profesión 
vecino de , enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas, a s í 
como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de cons
trucción del puente sobre el río Boe
za y casa para el Médico, con suje
ción estricta al proyecto y demás 
previsiones tle cada una, en la canti
dad de . . . . . . . . . (en letra) pesetas, 
o bien ofrece la baja "en el tipo de 
licitación de pesetas. 

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de . . 
pesetas como garantía provisional 
exigida, y también se acompaña de 
no estar afectado de incapacidad. 

Fecha y firma. 
Igüeña, 24 de Julio de 1961.—El 

Alcalde, Abel Pestaña. 
3089 Núm 1021.-136,50 ptas. 

Cédula de citación . 
Por la presente y en virtudtde lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad en juicio de faltas 
número 156/1961 sobre amenazas, al
teraciones del orden público y da
ños, entre Jesús Pascual de la Iglesia 
y Juan Antonio Serrano Robles, r/a-
cido el 16 de Enero de 1933 en Vi-
llagordo (Jaén) y domiciliado que 
estuvo en Ponferrada, calle Sierra 
Pambley, 31, bajo, y que posterior

mente dijo trasladar su domicilio a 
Barcelona, calle Santa Pau, núme
ro 26, donde ha resultado descono 
cido; se cita a este último, de profe
sión electricista, hoy en ignorado 
paradero, para que el día diez de 
Agosto próximo, a las trece horas, 
comparezca en este Juzgado Muni
cipal, sito en calle La Calzada, nú
mero 1, para asistir al juicio de faltas 
con las pruebas que tenga; aperci 
biéndole que, en otro caso, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Ponferrada, 20 de Julio de 1961.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 3191 

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
núm. 180 de 1961, sobre lesiones, a 
instancia de Pedro Diez Alvarez, de 
25 años, jornalero, soltero, natural 
de Gradefes (León), de donde es ve
cino; contra Avelino Moreno Mén
dez, hijo de Severo y Avelina, natu
ral de Badajoz, que se cree reside 

j accidentalmente en Ginzo de Limia. 
conductor del Instituto Nacional de 

| Colonización; Alberto Santos Mon
tero Dorado, de 27 años, casado, to-

í pó^rafo, hijo de José y Fe, natural 
de Ciudad Rodrigo, Ismael Casas 
Lostal, de 33 años casado conduc
tor, que se cree domiciliado en Car-
bállo (La Coruña), calle Vázquez de 
Parga, 2.°, dcha-, pero cuyo paradero 
de los cuatro es incierto en la actúa 
lidad, constando sólo que los tres 
inculpados trabajan para el Instituto 
Nacional de Colonización, se cita a 
los cuatro referidos para que el día 
doce de Agosto próximo, a las diez 
y media horas, comparezcan en este 
Juzgado Municipal, sito en callé de 
La Calzada, núm, 1, con las pruebas 
de que intenten valerse, para asistir 
al juicio de faltas; apercibiéndoles 
que, en otro ¿:aso, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
enterándoles por la presente, que* 
al amparo del artículo 8.° del Decre
to de 2l de Noviembre de 1952, po
drán no comparecer si dirigen escri-
crito al Juzgado exculpándose, y 
propiniendo las pruebas de descargo 
que tengan, e incluso apoderar per
sona que les represente en dicho 
acto, 

Ponferrada, 20 de Julio de 1961— 
El Secretario, Lucas AlVarez. 3193 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña Recauda
dor de Organismos oficiales y sus 
auxiliares. 
Hago saber: Que desde el día pri

mero de Agosto al 10 de Septiembre 
próximo, queda abierta en esta Ofi
cina recaudatoria, establecida en 
León, Avda. de José Aníonio, nú
mero 17, la-recaudación en período 

voluntario, de los Organismos qu* 
luego se indicarán, en cuyas locali? 
dades se cobrará siguiendo el itine* 
rario que se consigna. 

1 de Agosto. — Junta vecinal de. 
Codornillos, tercer trimestre. 

2 de ídem.— Junta vecinal de Vi-
llavidel, tercer trimestre. 

3 de ídem,—Ayuntamiento y JUnta 
vecinal de Calzada del Coto, tercer 
trimestre, 2 ° semestre y anuales. 

4 de ídem—Junta vecinal de El 
Burgo Ranero, tercer trimestre. 

4 de ídem.—Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, Junta vecinal 
del mismo y Hermandad Sindical 
todos los plazos trimestral, semes
tral y anual. 

5 de ídem—Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo en Trobajo del 
Camino, igual al anterior. 

7 de ídem. — En Villalobar, Junta 
vecinal de Villalobar, Ayuntamiento 
de Ardón y Hermandades dé Ardón 
y Valdevimbre, sus cuotas. 

8 de í d e m . - E n Benazolve, Junta 
vecinal y los Organismos anterior
mente consignados. . 

9 de ídem.—En Fresneílino del 
Monte, Junta vecinal y las recauda
ciones anteriormente dichas. 

10 de ídem.—Ardón, Ayuntamien; 
to y Hermandades de Ard^n y Val' 
de vimbre, c u o t a s trimestrales y 
anuales. 

11 de ídem — Zuares del Páramo; 
Junta vecinal y Ayuntamientó de 
Bercianos del Páramo, tercer trimes
tre. • 

1^ de ídem.—Bercianos del Pára
mo, cuotas del tercer trimestre del 
Ayuntamiento y Hermandad de Val
devimbre. ) 

12 de ídem. - Jun ta vecinal de Ve-
guellina de Orbigo, cuotas anuales. 

14 de idem—Junta vecinal de Vi; 
llanueva del Carnero, tercer trimes-
tré. 

14 de ídem.—Hermandad de Val-
de vimbre, en 

Valdevimbre, cuotas 
anuales. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
dentro de las fechas determinadas 
anteriormente, tanto en el í^11'6^1""; 
fi/ado como en- mi Oficina hasta ei 
día 10 de Septiembre, incurrirán en 
el recargo del 20 por 100 ^P*. 
rá réducido al 10 por 100fi-liquidan 
sus cuotas del 20 al 30 de Septiem 
bre. 

Lo que se hace saber e" cumpu 
miento y a efectos de lo determina 
do en el Estatuto de Recaudación^ 
Reglamento de ^Haciendas Loca1 ^ 

León, 1.° de Agosto de ^03\89. 
Leandro Nieto Peña, 

L E O N . 
Imprenta de la Diputación 

_ 1 9 6 1 -


